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LIBERAN
A OSIEL
CÁRDENAS

El exlíder del Cártel del Gol-
fo y fundador de Los Zetas
salió de una prisión de EU,

No se le dará protección
como testigo ni será de

vuelto a México. dijo fuente

de la DEA NACION A7

En libertad, Osiel
Cárdenas Guillén,
confirma la DEA

Dice que exlíder del Cártel del Golfo no tendrá protección
ni será devuelto a México, donde aún enfrenta cargos

Una fuente de laAdministración
de Control de Drogas (DEA, por
sussiglasen inglés)confirmó EL

UNIVERSAL que Osiel Cárdenas
Guillén, fundador del cártel de
Los Zetasy exlíder del Cártel del

Golfo, fue dejadoen libertad ayer,
y de acuerdo con información
confirmada por este diariocon el
Buróde Prisionesode Estados Uni-
dos(BOP,porsus siglasen inglés),
salió a las 12 horas del Este.

De acuerdo con la fuente de la

DEA, Osiel no se le va darpro-
tección como testigo ni va ser

devuelto a México.
Cárdenas Guillen, de 57 años

yquien enfrenta varias acusacio-

nes en México, pasó a custodia
del Servicio de Control de Inmi-

gración y Aduanas (ICE) de Es-
tados Unidos, detalló el Buró.

Eldetenidopuesto en libertad

puede salir de Estados Unidos y
dirigirse a donde él lo decida.

Buenaconducta

CárdenasGuillén se declaró cul-

pable de narcotráfico, lavado de

dineroyamenazas contra agen-
tes federales. Fue extraditado a

territorio estadounidense en

enero de 2007.

En 2010, fue sentenciadoa25

años de cárcel ya pagar 50 mi-

llonesdedólares.También se in-

formó entonces que llegó a un

acuerdodeculpabilidad yseaña-
dióque se redujosu tiempoen la
cárcel por buena conducta.

Cuentaspendientes en México
Osiel Cárdenas Guillén tiene

pendientes con la justicia me-

xicana, por lo que de ser de-

portado a México podría ser

detenido por la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR).

Sobre el también exlíder del
Cártel del Golfo pesan al menos

siete procesos penales y cuatro
órdenes de aprehensión, según
autoridades ministeriales.

Esteaño halibrado unabatalla
judicial para que se le declare
prescritoeldelito deportación de

arma de fuego de uso exclusivo

de las Fuerzas Armadas, uno de
los que enfrenta en México.

En segunda instancia, un Tri-

bunal Colegiado ratificó la pro-
tección de la justiciaal fundador
de Los Zetas para efectos de que
unTribunal deApelaciónrepon-

ga el procedimiento de amparo
enel quenegóextinguirlaacción

penal por
Sin embargo, el colegiado re-

chazó revisar la sentencia del
Tribunal de Apelación en lostér-
minos pretendidos por Cárde-
nas Guillén, en elsentido de que

seactualizara la figurade la pres-
cripción respecto al delito de

portación de arma de fuego de

uso exclusivo de las Fuerzas Ar-

madas, que continúa vigente en

su contra.
"Dado el sentido en que resol-

vió el tribunal federal respecto
del acto por el que concedió la

protección constitucional a la

partequejosa, no es factible ana-

lizar la sentencia sujeta a revi-

sión, en los términos pretendi-
dospor el recurrente(...)" señaló
en su sentencia. Redacción
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El fundador de

Los Zetas salió

del Centro

Penitenciario
de Alta

Seguridad de

Terre Haute.


